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Ures órden»s y anunc io» q u e h a y a n de I n s e r t a r s e en 
oPIClALBSse h a n de m a n d a r al Jefe Pol í t ico 

S ^^rol^pof «oyó conduc to se p a s a r á n 4 los Ed i to res de los 
4o* per iódicos . 

[Rea • - de 8 44 AMI de 1839.) 

• i i h l l e » l o d o » l o » « t i »» e * « o p l « Ir»» l l a m i n g o * 

» a s o i o i oa vouaKivoxós «— 

F.n e s t a c a p i t a l , l l evado á d o m i c i l i o , int WT'MI .-n. • c i t i réntiiiot m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera de e l la f r / i pe*?ut nnrifnt* t'tntima* al m e s , n%ett al t r i m e s 
t r e , RFIRJ y oc4i> al s e m e s t r e y reintiKhn f$iiUt niu»enh cénUmot por un a ñ o . 

Si admi t en subsc r ipc iones en M v I r l J , en la A d m i n i s t r a c i ó n del ROI.btÍn, 
p l a t a de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r me-Vio de c a r t a 
i ta A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del I m p o r t e de l t i empo de abono en s a l i o s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las d ispos ic iones <?• l as A n t o r 1 d > t * s , e x c e p t o l a s q u e s e s t 
á I n s t a n c i a do p a r t e TU p o b r e , se i n se r t a r án of ic ia lmente : a s i 
m i s m o cualt{uier a n u n c i o concern ien te a l s e rv i c io nac iona l q n s 
d i m a n e do las m i s m a s ; pero las de Interés p a r t i c u l a r p a g a r á s 
50 c é n t i m o s da peseta por cada l inea de I n s e r c i ó n . 

* i i i i n » r o m i p i t o S O e é m t t n a o » d e p e s e t a 

OFICIAL 
Presidencia del Consejo üe Ministros 

S 5 . M M . el R e y , la R e i n a Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Faml-
lia continúan en esta Corte sin n o -

tedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN* 

Rtal orden-circular 

El irl . 44 de la ley Municipal estable-
• que clts elecciones municipales se ha- I 
fia «o la primera quincena de! undécimo . 
•Hdel «no económico», y el 43 doler-
alai que «los Ayuntamientos se renova-
Ha por mitad de dos cu dos aüos, sa l len-

en cada renovación los Concejales más 
tatlguos.» 

Por virtud de estos preceptos legales, 
-t- el REY (Q. D. G.), 7 « n s u nombre 

-•RUNA. Regente del Reino, se ha servi -
*°4Uponer: 

Qne las elecciones municipales 
la renovacióu que corresponda en 

^ • a y u n t a m i e n t o tengan lugar el do-
**»|o 14 de Mayo próx imo en toda la 
b a s ó l a é islas adyaoenles. 

*- Que la designación de Intervento-
^Para laa mesas electorales, se verifl-

domingo 7 del propio mes, en la 
Z 0 1 * y por el procedimiento que estable-
7*lo* artículos 16 al 24 del Real decreto 

Captación de 5 de Noviembre de 1890. 
^'• c Por último, que V . S. haga la con-

por medio del BOLETÍN OPICIAL 
. *•* provincia, fijando un plazo que no 

quince días ni exceda de veinte, 
*rt. 47 de la repelida ley Muni-

dando cuenta telegráficamente á 
-^-anicrlo de haberlo verificado. 

orden lo digo á V. S. i los 
« s i g u i e n t e s . Dios cuarde á V . S. 

-«os. Madrid 23 de Abril do 1893. 

Ir-Gob* 
GONZÁLEZ 

T Q a l o r civil de la provincia de . . . 

[(¡Qce.'i) de h o y ) 

MINISTERIO DE HACIENDA ( l ) 

REGLAMENTO 

PROVISIONAL P A R A L A I M P O S I C I Ó N , A D M I 

N I S T R A C I Ó N Y C O B R A N Z A DB LA C O N T R I B U 

CIÓN I N D U S T R I A L Y DE COMERCIO 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

Art. 8.° Las ouotas señaladas eu las 
tarifas se deveugau, ya se ejerzan las i n -
industrias por cuenta propia ó eu comi
sión, salvas las excepciouos consignadas 
en las mismas tarifas. 

El tesoro exigirá do los industriales, 
estén ó uo matriculados, además de las 
cuotas corrientes, las que por cualquier 
circunstancia hayan dejado de satisfacer 
dura til.» los dos últimos aüos do ejercicio 
ant ¡riores al en que se descubra el hecbo, 
el cual se hará constar eu documento e x 
tendido en debida forma por la Adminis
tración ó sus Agentes, según los casos, y 
des le cuya f-'oha se reputará corriente el 
pago. 

Las cuotas liquidadas no prescribirán 
sino á los quince años, con arreglo á la 
ley do 31 do Diciembre de 1881, refor
man lo eu p:.rto la provisional de A d m i 
nistración y Contabilidad de 2o de Junio 
de 1870, sin perjuicio «le las responsabili
dades de las personas encargadas de la co
branza. 

Se entienden liquidadas las cuotas des
de el momento en que, con arreglo á los 
preceptos reglamentarios, el industrial ha 
sido adicionado en la matricula. 

Art. 9.° La limitación respecto al pago 
de ouotas atrasadas no comprende á los 
contratistas, asensistasó arreudatarioscon 
el Gobierno, Corporaoloues provinciales ó 
municipales , quienes para obtener la can
celación do las fianzas habrán de satisfa
cer todo lo que adeuden por el 0'60 por 
100 de sus contratos, según dispono el ar
ticulo 33; pero á los funcionarios que no 
hayan cuidado de que los pagos se verifi
carán oportunamente, S I los exigirá el 6 
por 100 de intereses de demora que corros-
ponda. 

Art. 10. La base contributiva de las 
pob.aciones qu» no la tengan taxativa
mente determinada en el cuadro general 
de cuotas correspondientes á las industrias 

(1) Vé*** e* BOLKIIN de anteayer. 

comprendidas on las tarifas 1 / y 4.*, se 
fijará con arreglo al número de habitantes 
de derecho de que conste la localidad, se
gún el último censo oficial general ó par
cial aprobado por el Gobiorno, deducidos 
los arrabales ó barriadas que disten más 
de 500 metros del casco de la poblaeión; 
pues si se trata de otras más próximas, 
sea cualquiera su extensión, no pueden 
eliminarse del cómputo. También se t e n 
drá en cuenta la disposición consignada al 
pie de los respectivos cuadros de ouotas 
de las mismas tarifas. 

Para la 3egregación del númoro de h a 
bitantes de dereoho que correspondan á 
los arrabales ó barriadas que disten más 
de 500 metros del casco de la población, 
noserásufioiente el certificado del Alcalde, 
s ino que las distancias hau de compro
barse exactamente por los agentes de la 
Administración, previoel oportuno croquis 
facilitado por ol respectivo Ayuntamiento 

j y suscrito por persona perita que certifi
que do su exactitud, on el que se detallen 
los l imites de la población, los arrabales 
ó agrupaciones de edificios Inmediatos y 
la distancia entre éstos y aquélla por el 
camiuo ó senda practicable más corta. 

Las poblaciones rurares de las provin
cias do Asturias, Gtlicla y León contri 
buirán con arreglo á la base que corres
ponda al mayor núcleo de habitantes de 
derecho de que se oompongan y á lo pres
crito en la disposición general citada en 
el párrafo primero de este artículo. 

Art. 11. Las industrias de las dos ta
rifas citadas que se ejerzan dentro del cas
co de las poblaciones y en los barrios ó 
arrabales que disten del mismo menos de 
500 metros, contribuirán por la base c o 
rrespondiente á la localidad, aegún lo do-
termiuado en el articulo anterior. 

Sin embargo, un las grandes poblacio
nes cuyo ensanche no esté terminado i 
oausa de su extensión, y en que existan 
grandes solucione* do continuidad, las in
dustrias relativas á la venta al por menor 
de artículos comprendí los c • la tarifa 1* 
y las de la sección de artes y oficios de la 
4.* que se ejerzan en los limites del m i s 
mo, como también los farmacéuticos, Mé 
dicos y Cirujauos quo eu ellos resideu ha-
bltualmentc, contribuirán con arreglo á la 
última base de población. 

Las que se ejerzan en las barriadas y 
arrabales que disten del casco más de 500 
metros, contados des le la última casa do 

aquél por el camiuo ó senda practicable 
más corto, contribuirán con arreglo á la 
base inmediata inferior. 

Las que se ejerzan en barriadas ó arra
bales quo disten más de 1500 metros del 
casco, contados en la forma determinada 
en el párrafo anterior, contribuirán por la 
última base do población do la respectiva 
tarifa. 

Art. 12. Para los efectos de esta c o n 
tribución se entiende por casco, no sólo el 
núcleo prinoipal de población, si que tam
bién los barrios ó arrabales contiguos al 
mismo, cuya distancia uo exceda de 500 
metros, sea cualquiera su extens ión, aun
que e s t é n separados por muralla, pu Mito 
ó rio ó que se distingan por zonas de e u -
sanche. Las variaciones que los Ayunta
mientos acuerden respecto al orden de las 
mejoras que hayan de llevarse á cabo en 
dichas zonas ó respecto de la extensión del 
radio y extrarradio, no pueden influir on 
la aplicación del precepto contenido en 
el art. 10 respecto á la manera de fijar la 
base por que los pueblos deben tributar. 

Art. 13. Para fijar las cuotas de las 
industrias que en las tarifas 2.*, 3 .* y 5.* 
están regúla las por el número de habi 
tantes de la localidad donde se ejercen, 
este número de habitantes será, sin de 
d u c c i ó n alguna, el que resulte del censo 
como población de derecho en cada loca
lidad. 

Art. 14. Cuando se presenton recla
maciones sobre la base contributiva que 
oorresponda á una población, causará es* 
tado para los efectos de formación de la 
matricula la resolución que sobre el par
ticular dicte la D-'legacióu de H a c i e n l a 
en la provincia, ouya resolucióu s e r á e p e -

lable para ante ol Ministerio de Hacienda 
dentro de los quince días s iguientes á su 
notificación. 

Si por virtud de la aprobación de n u e 
vos censos oficiales se alterase la base de 
población de cualquiera localidad en t é r 
minos que haga v a r i a r en más ó en menos 
la cuantía d i la- cuotas, la v a r i a c i ó n no 
teñirá lugar n¡ surtirá efecto en la Con
tribución industrial hasta el ejercicio si-
giente al on que el nuevo censo general ó 
parcial se declare obligatorio. 

Art. 15. El Gobierno, en casos e s p e 
ciales, previa la f o r m a c i ó Q de expediento 
y oído el Consejo de Estado en pleno, p o 
drá introducir en la clasificación y en la 

J cuantía de la*, cuotas las mouifijaMonea 
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que las necesidades y vicisitudes de las 
industriad aconsejen. 

CAPÍTULO II 
Disposiciones generales para la aplicación 

de las tarifas 

Art. 10. Para la clasificación de las 
industrias, profesiones, artes y oficios, y 
para la fijación, por lo tanto, de sus cuo
tas fundamentales respectivas, servirá, de 
regla general el tener en el establecimien
to to los ó algunos do los artículos ó e l e 
mentos contributivos, ó reunir todos ó al
gunos de los conceptos comprendidos en 
un epígrafe cualquiera de las tarifas; en-
tendiéndose que cuando los artículos per
tenezcan á la misma clase de la tarifa 1 . a , 
la industria se considerará comprendida y 
deberá m&tricu.arsc en el rnímero que co
rresponda al articulo que más determine 
la clase del establecimiento. 

La aplicaciúu de esta regla general so 
entenderá, no obstante, subordinada á las 
disposiciones especiales contenidas así en 
este reglamento como eu las tarifas. 

Arl. 17. Si un industrial reúne en un 
mismo local, almacén ó tienda, más do 
una industria de las comprendidas en los 
diferentes epígrafes de la tarifa 1.*, paga
rá fiólo la cuota correspondiente á la i n 
dustria que tenga señalada cuota más 
alta. 

Se considerará un s do local ó tienda 
aquél que, aunque tenga distintas entra
das anteriores para el público, éste se 
pueda comunicar interiormente con cual
quiera de las secciones en que se balie 
dividido, sin necesidad de salir á la calle , 
ni hacer uso 'le las comunicaciones inte
riores que pueda tener el dueño. 

Art. 18. Se considerarán bazares de 
los llamfl los á tributar por la tarifa 2.*, 
los establecimientos mercantiles instala
dos en locales que, teniendo una ó más 
entradas, se hallen interiormente dividi
dos en secciones ó d- parlamentos donde 
el público, bien se permita ó ao la entra
da libre, puedo examinar y adquirir cual
quiera de los géneros ó artíoules expues
tos, y siempro que éstos se halleu com
prendí d'-s en les epigrsfes do la tarifa l.* 
y la venta se verifique al por menor. 

Art. i!). El que á la vez ejerza eu un 
mismo local industrias comprendidas en 
otras tarifas, pagara separadamente las 
cuotas respectivas. 

Los industriales que en poblaciones 
metieres do lO.OüO habitantes ejerza:» en 
el mismo local industrias de la tari
fa 1 . a , juntamente con las comprendidas 
en los epígrafes 27, 28, 29, 30, 44 , 67 y 
6 8 d o la 2 / , satisfarán solóla cuotacorres-
pondif-nle á la que la tenga señalada 
má* alta. 

(Se continuará.) 

PROVINCIAL 
Sesión de 14 de Abril de 1893 

P R E S I D E N C I A D P . L S R . B A L L E S T E R O S 

SeSores que asistieron: 
Lópt-i GonzáKz.—García A c e v e d o . — 

Diez G'juzi lez .—Cuuil l .—Rosa.—Gánda
ra.— Feruáudez Shaw.—Yáuoz . 

Abierta ia sesión á las ocho de la m a 
ñana, se 1. yó y fué aprobada el acta do la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de mozos del 

actual reemplazo, obtuvo el resultado s i 
guiente: 

Universidad 

1 Leopoldo García Fernández.—Talla , 
1*540 m m . : recluta en depósito. 

3 Nicanor Puga Sancho.—Dtil condi
cional. 

12 Armando Román Burgos.—Inút-l: 
recluta en depósito. 

22 Rafael Prieto Pía .—Tal la , 1*450 
milímetros: excluido totalmente. 

24 Ansolmo Vizcaíno Sancho.—Talla , 
1*535 m m . : recluta en depósito. 

46 Gregorio Roca del Pozo.—Útil con
diciona). 

52 Manuel Alraarzo García.—Talla, 
1'540 mm.: recluta en depósito. 

53 Enrique Pérez Sandoval .—Talla, 
1*540 m m . : rcoluta eu depósito. 

59 Ricardo Rodríguez Expósito.—Ta
lla, 1*495 m m . : excluido totalmenlo 

60 Manuel Ayuso, Fernández.—Inú
til: excluido totalmente. 

61 Abelardo Bartolomé del Cerro.— 
Soldado sorteable. 

62 Domingo Martíu Mantean.—Talla, 
i '535 m m . : recluta en depósito. 

73 Vicente Gil Virnés.—Soldado sor
tcabie. 

77 Rafael González Sanz. — Talla, 
1*520 m m . : rcoluta en depósito. 

79 Ángel Miguel de Jéuuz.—Inúti l : 
Excluido totalmente. 

84 Paulino Arroyo Cantó. — Talla, 
1*535 mm.: Recluta en depósito. 

96 Joso Rosado Pegudo.—Inúti l: re
cluta en depósito. 

98 Augel García Montes.—Inútil: r e 
cluta en depósito. 

105 Julio Trou Segura.—Talla , 1*505 
milímetros: recluta en depósito. 

114 SeguadoSáezPérez .—Tal la , 1*530 
milímetros: recluta eu depósito. 

116 E luar lo Morales de los Ríos Ovie
do.—Talla, 1*535 m m . : recluta en d e 
pósito. 

119 José Vega Menéndez. —Soldado 
sorteable. 

127 José Cobos Sanz.—Soldado sor
teable. 

129 Pablo Aparicio Salcedo.—Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito. 

142 Mariano Ballesteros J iménez .— 
Utü condicional. 

148 José Freiré Mon.—Soldado sor
teable. 

151 Isidro Elvira Brlhuega.—Talla , 
1*510 mm.: recluta en depósito. 

153 Agustín Díaz Cimero .—Inút i l : 
recluta eu depósito. 

155 Mariano Jiraeao Montes.—Inútil: 
recluta en depósito. 

159 Luis Vil la González.—Talla, 1 '520 
mil ímetros: recluta en depósito. 

161 Maríauo de la Torre Parlo .—Úti l 
condicional. 

166 Macuel Raba Haro.—Soldado sor 
teable. 

167 Enrique Aguado Espert.—Iuútil: 
excluido totalmente. 

169 Tomás Juez López.—Talla, 1*550 
mil ímetros: soldado sorteable. 

170 Ramón Calle Eualarriaga.—Ta
lla, 1*490 m m . : excluido totalmente. 

172 José Páramo Torija.—Talla, 1*4150 
milímetros: excluido totalmeute. 

175 Faustiuo Archilla Salido. —Úti l 
condicional . 

176 Francisco Maqueda Ayáos .—Ta
lla, 1*535 mm.: recluta en depósito. 

197 Agustín Ruiz García.—Inútil: re
cluta nn depósito. 

216 Francisco Lara García.—Inútil: 
exoluido totalmente* 

225 Justo Egido Sanz.—Soldado sor
teable. 

232 Antouio Blanco Díaz. — Talla, 
1*505 mm.: recluta en depósito. 

234 Carlos E x p ó s i t o . — S o l d a d o sor
teable. 

237 Miguel Gómez Chaves.—Talla, 
1*490 m m . : excluido totalmente. 

238 Mariano Mcnéudez Mazóu.—Iu
útil: recluta en depósito. 

239 Nícomedes Sauz Garrido.—Talla, 
1*430 mm. :exc lu ido totalmente. 

242 Manuel Abeüo López. — Talla , 
1*505 m m . : recluta en depósito. 

243 Fé l ix Co'menarejo Teail le».—Ta
l la . 1*510 mm : recluta en depósito. 

245 Antouio Catalán Benito. — Útil 
condic ional . . 

248 Manuel Rodríguez Hombrán. — 
Soldado snrteablc. 

219 Juan Antonio Teresa Alonso .— 
Talla, 1*460 m m . : excluido totalmente. 

253 Vicente Pereda Ruiz. — Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito. 

255 José Mana Cueta Romera.—Útil 
condicional. 

263 Miguel Panloja Castil lo.—Talla, 
1*460 m m . : excluido totalmente. 

267 Baldomcro López F e r n á n d e z . — 
Talla, 1*490 mm : excluido totalmente. 

272 Rosendo Rodríguez García.—Utíl 
oondicional. 

276 Francisco Penai va Crespo.—Ta
lla, 1*540 m m . : recluta en depósito. 

285 Tomás Fr:sa Bailar.—Útil condi
c ional . 

289 Jaime Gutiérrez Mazarro.— Útil 
oondicional. 

291 José Canosa C a m b a . — T a l l a , 
1*490 mm.: excluido totalmente. 

293 Alejandro Pérez Martínez.—Ta
lla, 1*535 m m . : rocluta en depósito. 

300 José Lerons Torregrosa. — Útil 
oondicioual. 

305 Eustaquio Plaza Soler .—Tai la, 
1*515 mm.: recluta en depósito. 

308 Victoriano Sánchez Martínez.— 
Ut:l condicional. 

310 Francisco González Delgado.— 
Talla, 1*450 mm.: ^xihiido totalmente. 

312 Mauuel Ortega Hervsl la .— Tal la . 
1*470 mm.: exalu:do totalmenlo. 

316 José Alonso Martin. — Sol lado 
sorteablo. 

318 Antonio Muñoz Landa.— Talla, 
1*535 mm.: recluta en depósito. 

321 Emilio Reglero Bustil lo. — Útil 
condicional. 

327 Valentín Aguado Salas.—Talla, 
1*480 ram.: excluido totalmeute. 

333 Pedro Rodríguez Marcos.—Talla, 
1*510 mm.: recluta en ¿"pósito. 

343 Manuel F rreiro Campos. — Ulll 
condicional . 

350 Julio FernáudezFernández.—Útil 
condicional. 

352 Luciano Segura Marquina.—Ta
lla* 1*520 m m . : recluta eu depósito. 

360 Ricardo Castro Cavaros.— Soldado 
sorteable. 

365 Luis Toledo Narro.—Soldado sor
teable. 

363 Antonio H ú m i d a Porti l la .—Ta
lla, 1*470 m m . : exflu'do totalmente. 

369 Emilio Espinosa de los Monto-
ros.— Útil condicional. 

377 León Sastro Alonso. — Talla, 
1*4*38 m m . : excluido totalmente. 

387 Enrique Rodríguez Frutos .—Ta
lla, 1*545 m m . : soldado sorteable. 

302 Francisco Rafael NúSez G 
Util: soldado sorteable. 

393 Eduardo de Soria Monte-, ^ 
recluta en depósito. 

397 Luis González Sánchex . , j_ 
recluta en depósito. 

403 Tomás Rubio Gonzalo _ 
p i S O m m . : excluido totalmeute. ^ 

406 Jorge Manuel Moaell B o r ? u 

Soldado sorteable. 

409 José Carretero Mart'mex.-w 
do sorteable. 

Con arreglo á lo quo dispona el ^ 
culo 108 do la l ey , el Sr. V i c e p - e , ^ 
advirtió á los interesados del derecho» 
tienen de recurrir al Miuisterlo d e l % ? 
bernación, si no estuvieren confórmete* 
el f i l io dictado por la Comisión prciw, 
cial . 

Se levantó la ses ión.=El Vicepe^ 
dente, Antonio María Ballestero»^ 
Socretario, Camilo Pozzi. 

MWAIIHITIB 
M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excraa. Corporación ha icordifa 
sacar á pública subasta las obras de rtp. 
ración y revoco de los patios de la Itrea 
Casa Consistorial, por el tipo do 3 .Ü3* 
setas 50 céntimos por todas las obr«. 

Los licitadores consignarán preiit» 
mente como lianza provisional laciaUfal 
de 161*20 pesólas en la Caja generaláe 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa,»: 
pañindo á los resguardos que procedió* 
las mismas los sellos correspondiente i 
arbitrio municipal establecido; y el H*» 
tanto la definitiva de 322*35 peselu, {* 
le será devuelta á la terminiclóa dele» 
trato previa la certificación corrwptt' 
diente. 

La subasta tendrá lugar el d t i l * 
Mayo de 1893, á la una ymeaUtoH 
tarde, eu la sala de remales de la lew» 
Casa Consistorial, bajo la presldcncii *• 
Excmo. Sr. Aloalde ó autoridad en q» 1* 
dolegue; hallándose de manifiestol<*tF*Í 
go» de condiciones en esta Secretan»». 
goc ia lo Central, de doce á dosde l l t iFj 
todos los días no feriados que medien h** 
el del remate. 

Lo que se auunoia ai público 
conocimiento. 

Madrid 19 do Abril de 1893.-E. i 
do Negociado eucargado de ta sefif* 
Francisco Ruano. 

Esla Excma. Corporación ha ai****-
sacar ¿ púhUtfi subasta por segundi** 
el suministro de los preparados f& 
cura antiséptica necesarios ea lu C"* 
d 3 Socorro de e¿ta Corte, basta 30 de J » ^ 
de 1895, bajo los tipos que constas*» 
expe l i en te . ^ 

L'»3 licitadores consignarán ? r í 

mento como fianza provisional 1*t*Tu 
da I le 700 pes-tas, en la Caja K**^ 
üspos'úoi ó en la Tesorería de ^ * ' I ' , ' j J > * 
pauso l o á los resguardos que P 1* 0* t ^ ¿ 
las mis"nas los snll<>s corre¿noB O 

arbitrio municipal ^tablee''o; 7 ^ 
matanto la definitiva de 1.400 f* 3 ^^* 
le será devuelta á la termina^1*'¿r 
trato, previa la certificación c o * * ^ 
diente. jjJ» 

La subasta tendrá lugar «• 1 



Limos зМ do Abri! de 1893 

¿« 1893, á 1*
 u n a 7 media de la tar

*
, r

* de remetes de la tercera 
Consistorial, bajo la presidencia 

J * ^ . Sr. Alcalde ó autoridad eo 
* L Jciíg^e; hallándose de manifiesto 

pifcgo*
 d e condioiones en esta Secre

„ tarde, todos los 

' ¿oc iado Central, de doce á dos de 
'.* . ^ n « los días no feriados que 

ne se anuncia al público para su 

Pimiento. 
^í í i r id 19

 d e A


b r H d

*
 1 8 9 3

•
= = E l J e f e 

k ^rociado, encargado de la Secretaria, 

пока* d o P u e r t o R e a l 

gl presupuesto municipal ordinario 
u тц1а, formado por el Ayuutaraien

л г в «1 próximo año económico de 
^9) i IS>91. so baila expuesto al público 

li secretaria del mismo por término 
fcüei días, durante el cual se oirán las 
lunac iones que so presenten. 

Roías de Puerto Real 13 de Abril 
!.=sEl Alcalde, Juan Arráuz. 

eiotoig- loslae 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
nhil l i •acanto la Secretaria de A y u n 

taDliuto de este pueblo, oon la dotación 
U ti i pesetas anuales. Los aspiraules que 
laaseo interesarse л dicha plaza presen

taría las solicitudes en la Secretariado 
Ayanlainiouto, eu el término de 

ttiate «lias, á contar desde la f;cba de la 
katreióa de este anuncio en el BOLETÍN 
* K U L de la provincia. 

Lo que se haco público por medio de 
.«Uanuncio pnraconocimiento del mismo. 

Sideiglcsias 27 de Marzo de 1 S 9 3 . = E l 
ikalde, Podro López. 

V U l i i t i i t i n t i l l i i i 

Por falla do l idiadores eu la primera 
7*gun<ia, se saca á tercera subasta el 
•F*»chamionto de los раз1оз de prima

y verano do esta dobesa Boyal, desde 
''L

4

de Mayo hasta 30 de Septiembre, el 
*eata se verificará el dia 30 de Abril á 
*• •l**

2

* de su mañana, con sujeción al 
r ^ o de condiciones que está expuesto 
*Hiblico en la Secretaría de este Ay un

d u l o y bajo el tipo d.j 200 pesetas. 
VilUmantlIla 18 de Abril do 1 8 9 3 . = 

B alcalde, Dionisio de la Morena. 

Z a r z a 1 o j o 

Ayuntamiento de mi presidencia 
T o r n e ó t e autorizado por la Superlori

•»a acordado arrendar en públioa 11
a los impuestos do consumos y 

" *'* autorizados do las especies de 
aguardientes y alcoholes, aceites 

*. . J
 m

' n e r a l , vinagre, carnes de cer

«
y 3

*lada^, las frescas .1« hebra. 

• 4 , * *
Г а e l a S o w c o n ó m 5 c o d s 4 8 9 3 

i l f c . .
C 0 D

' * faeuliad de venta exclusiva 
*

r aaeoor. 

^ ^ I m e a t e se subastarán á la venta 
derechos de los cereales y sus 

ц,, y*l jabóu, bajj los l ip ' s y c o n 

W 8 * e r e l

q U 0 8 6 h

*
1 5

» •!« manifiesto en 
K ^ e

l r I a d

« l Ayuntamiento londe 
J

 e r

* r s e los que gusten hacerlo; 
que se verificará por el 

^ аац'р
 P Q

^ » ¡a l lana, tendrá lugar 
*4**te ***

 G í > Q

s i s tor ia l el dia 30 del 
* ^ 5 ^ * *

 í l e s J e l a h o r

* 'le I*
8 á o

™
 d c 

•"Ч P л
 1 7 d e Abril de 1 8 9 3 . = E I Al

*
U

« filian de la Pena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audionoias territoriale« 

MADRID 

Sala de lo crimiual.—Sección 4 . '—En 
la causa procedente del Juzgado instruc

tor dcsl distrito de Palaoio de esta Corte, 
seguida contra Juan Palomar García y 
Toribio Rodrigo Alvaro, por hurto, y en 
la que es parto el Ministerio Fiscal , ha 
dictado la referida Sección 4.* auto con 
feoha 7 del actual, señalando el dia 
22 del corriente y hora de la una en 
punto de su tardo, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, mandando se cite 
al testigo Cristóbal Cuesta, cayo actual do

micilio se ignora, como !o verifico por me* 
dio de la proseóte, á fin de que compa

rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso baj . del Palacio de Justicia 
(Salcsas) , en el indicado día y hora; ha

oiéndolo saber al propio tiempo la obl i 

gación que tiene de concurrir á oste pri

mer l lamamiento, bajo la multa de ó á 50 
pesetas. 

Madrid 18 de Abril de 1393. = EI Oficial 
de Sala. José A l a i r a . 

J' . isgüdos d o p:*i*jaora i n s t a n c i a 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez do primera instancia del di s 

trito del Hospicio de esta Capital, en ol 
juicio do testamentaría del Excrao. seíior 
Duque de Osuna y del Infantado, se sacan 
á la venta cu pública subasta diferentes 
armas, uniformes, condecoraciones y otros 
efectos pertenecientes á dicha CIS' . DUCAI , 
quí ha sido tasado por peritos eu lutes se 
parado*, on cuya forma salón á la vonta, 
ol acto de la subasta tendrá lugar en la 
Sala lo audiencia do este Juzgado, silo en 
la calle dtti General Castaños, núm. 1, el 
día ó de Mayo próximo, á Ia3 dos do su 
tarde, se advierte que no se admitirá pos

tura que no cubra el total de cada lote, 
cuyo importo se consignará río e¡ acto de la 
subasta al ser adjudicado ai mejir posto:; 
que ios autos están de manifiesto cu la 
Escrihinia del actuario ó sea eu el local 
del Juzgado, todos los días, de doce á 
cuatro de la lardo, para que el público 
pueda conocer U clase de efectos que se 
vendoo y sus precios, y aquéllos se los 
pau iréu también de manifiesto por • 1 Ad

ministrador judioial do la testamentaria, 
de diez á una de la larde, eu las oficinas 
de dicha Administración, sitas eu la plaza 
de las Visti l las, núm. 7. 

Madrid 20 do Abril 1 3 9 3 . = V . ° B . ° » 
R. 2 i p a t a . = E . actuario, Justo Navarro. 

81 

HOSPITAL 

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez Ins

tructor del distrito del Hospital. 
Por la presente se cita, Mama y e m 

plaza á Mana de los Dolcres Góm»z Ama

dor, uatural de esta Corte, hija de tomasa 
y Juau, de veintiséis anos de edad, viuda, 
cestera, que ha vivido ea el barrio de las 
Cambroneras, Corral do los Pobres, y hoy 
se ignora su domicil io, parí quo en el 
término do veinte días contados desde la 
publicación de esta requisitoria eo la Ga

ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se presente ante el Juzgado 
para responder á los cargos q'te le resul

tan en la causa que se le s igne por hurto 
de una gall iua; apercibida que de no v e 

rificarlo, le parará el perjuicio á que h u 

biere lugar en derecho. 
Al propio tiempo Invito á todas las 

Autoridades asi civi les como militares é 
individuos de la policía judicial , procedan 
á la busca y captura de aquella y en el 
caso de ser habida la pongan en la prisión 
de su sexo á mi disposición. 

Dado en Madrid á 15 Abril de 1 3 9 3 . = 
Emilio Méndez .=El Escribano, Р. H. de 
Cabrero Martin Alonso. 

NAVALC ARMERO. 

D. Santos García y López, Juez de ins

trucción de Navalcarnero y su partido. 
Por la presente requisitoria so cita 

l lama y emplaza á on bombro descalzo, 
vestido de pantalón de pana usada, color 
verdosa chaleco de vayoua, color cafó 
obscuro, faja negra y sombrero de ala a n 

cha, negro, estatura, alto y recio, que 
eumasoarado y con faca en mano, de re

gulares dimensión 8. con el puño negro, 
robó unas 3b* pesetas en plata y calderilla 
al panadero Mariano Paz Barca, de El Be

rrueco del Chorrillo, término de Vi l lav i 

Uaviciosa, de Odón, el día 20 de Marzo 
últ imo, á fin de que en el término de diez 
días contados desde el siguiente al de la 
insf

> p

ciónde esta requisitoria en la Qactta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, comparezca en este Juzgado, á 
prestar declaración en el sumario que e s 

toy instruyendo por dicho delito; bajo 
apcroihimle:,to quo si no lo verifica le 
parará el perjuicio á qua haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo, en nombro de S. M. 
el RKY D. Alfoueo XIII y por su menor 
edad CQ el do Su Augusta Madre la REINA 
Regente, oxhorto y requiero á todas las 
Autoridades civi les y multares é indivi

duos de la po l i c ía judicial , y en el mió 
| les ruego, procedan á la busca «le dicho 

autor y dinero robado, y caeo d« ser habi

do lo pongau á disposición do osle Juzga

do, asi como las personas en cuyo poder 
encuentren el último, si no justifican su 
legit ima a iquis i c ióu . 

Darlo eu Navalcarnero á 14 do Abril 
de i S 1 3 . = S a n l o s García y López Por man

dato de S. S. , Licencíalo , Ramón Puertas. 

gos de proposiciones maroados todos eon 
una contraseña especial sin que figuren 
los nombras de los interesados ni la razón 
social y remitirán al mismo bajo sobre ce

rrado la oitada contraseña expresando los 
nombres ó casas de comercio á que corres

pondan. 
Cuando la Junta Central Económica, 

apruebe lo propuesto por la del Cuerpo se 
noticiará á los agraciados para su conoci

miento y entrega eu Caja como garantía 
del cumplimiento del coutrato el 3 por 100 
del valor de lo adjudicado á cada uno, 
cuyo depósito quedará & favor de aquellas, 
si no se hacen las entregas en la forma y 
plazos estipulados. 

El pliego de condiciones á que se han 
de contraer es adjunto en copia y queda 
de manifiesto en las oficinas del Detall del 
Cuerpo todos los días laborables de ocho 
á once de la mañana y de tres á cinco de 
la larde. 

Distrito de Puerto Rico 

Batallón Cazadores de Valladolid 
número 27. 

Acordado por la Junta Central lo este 
distrito, que por el batallón se adquieran 
las prendas en el número y l o t e que se re

lacionao, los quo d e s e e n hacer proposicio

nes coocurriráu el dia 3 le Julio próxi

mo á las nueve de la m a ñ a n a al cuartel 
de Infantería de esta Ciudad, e n el despa

cho d e l Sr primer Jefe. 
Aunque coando el acto no ha de revestir 

carácter de subista . los propositores ha

brán Je exhibir ante la Junta las matricu

las correspondientes al ramo d e comercio, 
industria ú uficio que se relacione con l a s 
prendas quo se desdan contratar, asi como 
los poderes legalizados si fueran represen

tantes ó apo Icrados. 
Habrán de depositar e n poder d e l p r e 

• B i d e n t e l u s muestras Ó tipos COa l o s pile

N ú m e r o s 

1.330 
2 . 2 0 0 
1.230 

384 
1.200 

P R E N D A S 

10 

H 

12 

13 
14 

2 . «UNÍ 
í . S O O 

ion 
423 
432 

1.100 
300 
» 

И 
1.130 

130 
» 
» 
300 
130 
200 
800 
9 

1.000 
» 
330 

Fluses Rayadil lo. 
Flus* dril crudo. 
Alpargatas. 
Camisas. 
Calzoncil los. 
Camisetas. 
Calcetines (pares.) 
Toallas. 
Cabezales. 
Fuuaas de cabezal. 
Sabanas. 
Saco individual . 
Cuellos . 
Puños. 
Pañuelos do bolsi l lo. 
Gorros. 
Sombreros armados. 
Botonadura y 
Embluma. 
Cucharas. 
Platos. 
Vasos . 
Borceguíes (paros.) 
Bolsas do aseo. 
Correas para mantas. 
Corbalns. 
Forros dc catre hamaca 

Pouce 7 Marzo 18:»3.=E1 f. Coronel 
Comandante Jefe del Detall, firmado.» 
V .

w B.°=:El C. iT. Coronel primer Jefe, 
firmado. 

NOTA. El pliego do condiciones, d e s 

cripción de prendas y su preoio podrá 
verse en el E. M. de las Capitanías g e n e 

rales de la Península, Cuba y Baleares. 

Batallón Cazadores do Cádiz, nutn. 2 8 

Acordado por la Junta Económica la 
adquisición do las prendas y lotes que so 
relacionan, los que deseen hacer proposi

ciones, concurrirán el dia 3 de Julio del 
corriente año, á las nueve do su m a ñ a n a , 
al despacho del primer Jefe, sita en el 
cuartel Jo B i l h j á . 

Aun cuando ol acto no ha do revestir 
carácter de subasta, los propositores h a 

brán de  xhibir los po lores lega l i tados los 
que representen ó oan apoderados de los 
que concurran y no puedan presentarse 
personalmente. 

Harán depositar en poder del Presi 

dente las muestras ó tipos con los pliegos 
de proposiciones, marcados todos con una 
contraseña especial, sin que Qguren los 
nombres de los interesados, ni la razón 
social y remitirán ai mismo bajo sobre 
cerrado la citada contraseña, expresando 
los nombres o casas de comercio á que 
correspondan. 

Cuando la Dirección geaeral apruebe 



Lunes 24 de Abril de 1895 

lo propuesto por la Junta del Cuerpo, se 
notificará & los agraciados para su cono
cimiento y entrega en Caja, como garan
tía del cumplimiento del contrato d.'l 5 
por 100 del valor de lo adjudicado á cada 
uno, cuyo depósito quedará á favor do 
aquélla si d o se hacen las entregas en la 
forma y en los plazos estipulados. 

El pliego de condiciones á que se han 
de sujetar, es adjunto en copia y queda 
de manifiesto en la primera oficina del 
Cuerpo, todos los días laborables, de ooho 
á once de la mañana y de tres á cinco do 
la tarde. 

Nota. £1 pliego de condiciones, des 
cripción de las prendas y su precio podrá 
verse eu el E. M. do las Capllauias gene
rales de la Península, Cuba y Baleares. 

l o t e » N ú m e r o s PRENDAS 

3: 

4 / 

7.° 
8.° 

9.« 

1 0 

11 

12 

13 
14 

1.350 
2 . 1 7 5 
2 . 4 0 0 
1.233 
1.290 
1 .343 
2 . 8 9 3 
1 .185 

773 
923 

1 .335 
450 

2 .0S5 
870 

1.635 
1.150 

255 
4 .725 

675 
675 
780 
413 

1.150 
350 
550 
500 
500 

Fluyes de rayadillo azul. 
Mem de dril crudo. 
Alpargatas (pares.) 
Camisas. 
Calzoncillos. 
Camisetas. 
Calcetines (pares.) 
Toallas. 
Cabezales. 
Fundas de ídem. 
Sábanas. 
Sacos individuales. 
Cuellos. 
Puüos (pares.) 
Pañuelos. 
Gorros. 
Sombreros. 
Bolones. 
Emblemas. 
Cucharas. 
Platos. 
Vasos . 
Boroeguies (paros.) 
Bolsas de aseo. 
Correas para mantas. 
Corbatas. 
Forros ilo catre hamaca. 

Puerto Rico 6 de Marzo de 1 3 9 3 . = E l 
Comandante Jefe del detalle, Julián T e -
v a n . = V . ° B . ° = E 1 Teniente Coronel pri
mer Jefe, Demetrio Cañi. 

B a t a l l ó n Cazadores de Colón, núm 2 9 
Acordado por la Junta Económica del 

Cuerpo la adquisición de prendas y efectos 
do masila necesarias para esteBatallóu, en 
el número y lotes que se relacionan á con
tinuación, los industriales que deseen 
presentar proposiciones, concurriráu el 
día 5 de Julio próximo á las dos de la tar
do, al cuartel do Ballaja y despacho del 
primer Jefe donde se hallará reunida di
cha Junts. 

Aun cuando el acto no ha de revestir 
carácter de subasta, los propositores h a 
brán de exhibir ante la Junta las matrícu
las correspondientes al ramo de comercio, 
industria ú ofioio á que se relacione con 
las prendas ni efe-otos que deseen contra
tar, asi como los poderes legalizados si 
fuesen representantes ó apoderados. 

liarán depositar eu poder del Presi
dente las muestras ó tipos con los pliegos 
de proposiciones, marcado todo con una 
contrasella especial sin que figuren los 
nombres de los interesados, ni la razón 
social y remitirán bajo sobro cerrado, la 
citada de contras» 3a, expresando los nom
bres ó casas de comercio á que corres* 
pondan. 

Cuando el Sr. Presidente de la Junta 
Central Económica, apruebe lo propuesto 
por la Junta del Batallón se notificará á 
los agraciados para su conocimiento y eu-
Irega on Caja como garantía del coulrato 

el 5 por 100 del valor total que se adjudi
que á cada uno, cuyo depósito quedará á 
favor de aquella si no hacen las entregas 
en la forma y plaro que se estipula. 

El pliego de condiciones, descripción 
d8 las prendas y su precio podrá verse en 
el Estado Mayor de las Capitanías g e n e 
rales, de la Península, Cuba y Baleares y 
en esta plaza en la oficiua del Detall del 
Cuerpo. 

Lotes N ú m e r o s P R E N D A S 

Lotes N ú m e r o s P R E N D A S 

i . ° 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

7.° 
8.° 
9.° 

10 

11 

12 

13 
14 

1.450 
2 . 1 7 5 
2 .250 

900 
1.000 
1.500 
2 . 5 0 0 

900 
400 
800 

1.000 
600 

2 .500 
1.500 
2 . 5 0 0 
1.200 

400 
750 

750 
750 

350 
1.200 

250 
300 
650 
700 

Fluses de rayadil lo. 
Fluse3 de dril crudo. 
Pares de Alpargatas. 
Cuellos. 
Calzoncillos. 
Camisetas. 
Pares do calcetines. 
Toallas. 
Cabezales. 
FUNDAS de cabezal. 
Sabanas. 
Sacos individuales. 
Cuellos vueltos. 
Pares de puños. 
Pañuelos do bols i l lo . 
Gorros. 
Sombreros armados. 
Botonaduras metálicas y 

emblemas. 
Cucharas metal blanco. 
Platos de hierro galvani

zados. 
Vasos. 
Borceguíes. 
Bolsas de aseo. 
Correas para manta. 
Corhstas. 
Forros do catre hamaca. 

Puerto Rico 9 de Marzo de 1892. = E1 
Comandante Jefe del Detail, Federico Gar-
oia del Madr id .=V.° B . ° = E l T. Coronel 
primer Jefe, Lopez. 

Batallón Cazadores de Alfonso XIII, 
número 30 

Acordada por la Juuta Económica de 
adquisición do las prendas y efectos, en el 
número y lotes que se relacionan, los que 
deseen hacer proposiciones concurriráu el 
día 5 de Julio, 1 las nueve de la mañana 
al cuartel do Infantería y despaoho del 
primor Jefe. 

Aun cuando el acto no ha de revestir 
carácter de subasta, los propositores ha
brán de exhibir ante la Juuta las matri 
culas correspondientes al ramo de comer
cio, iudustna ú ofioio que se relaciono 
con las prendas ó efectos que desean, c o n 
tratar, asi como los poderes legalizados, 
si fueren representantes ó apoderados. 

liarán depositaren poder del Presiden
te las muestras ó tipos cou los pliegos de 
proposiciones, marcado todo con una con
traseña especial, sin que figuren los nom
bres de l ' S iuteresados ni la razón social, 
y remitirán al mismo bajo sobre cerrado 
la citada contras*^}, expresando los uom* 
bres ó casas de comercio á quo corres
pondan. 

Cuando la Direcclóu general del Arma 
apruebe lo propuesto por la Junta, so no
tificará á los agraciados para su conoci-
mieuto y eutrega eu Caja como garantía 
do cumplimiento del contrato del 5 por 
100 del valor do lo adjudicado á cada uno, 
ouyo depósito quedará á favor de aquélla 
si no so haceu las entregas en la forma y 
en los plazos estipulados. 

El pliego de coudiciones se hal la do 
manifiesto desde el día de hoy, de ocho 
á ouoe de la mañiua y de tres á cinco do 
la tardo, en la oQcinadcl Detall. 

• • • 1 

1.350 Fluses de rayadil lo. 
• • • 1 2 . 1 7 o ídem de dril crudo. 4.° 
2.° 2 . 4 0 0 Alpargatas (paros). 
q 0 600 Camisas. q 0 

1.000 Calzonoillos. 
5.° 1 . 0 0 0 Camisetas. 5.° 

4.° , 1 .500 
600 

Calcetines (pares). 
Toallas. 

500 Cabezales. 6.° 
5.° 500 Fundas do cabezal. 5.° 1.000 Sábanas. 7.° 

250 Sacos individuales. 8.° 
6 . 0 1.000 Cuellos . 9.° 6 . 0 

! 3 . 6 0 0 Pañuelos de bols i l lo . 
7.° 1.000 Gorros. 
8.° 1 0 0 Sombroros armados. 

10 9.° 700 
300 

Botonaduras completas . 
Cucharas. 

10 

10 300 Platos. 11 
300 Vasos. 12 

l i 1 .150 Borceguíes (pares). 13 
] 200 Bolsas de aseo. 14 

1 m ) 200 Correas para manta. 
13 300 Forros de catre hamaca . 

Mayagüoz 6 de Marzo do 1 8 9 3 . = E 1 
Jefe del Dotal, José Sánchez.=aV.° B . ° = 
El T. C. primer Jefe, Iturriaga. 

NOTA. El pliego de condiciones, des
cripción do las prendas y su precio podrá 
verse en el E. M. de las Capitanías g e n e 
rales de la Península , Cuba y Baleares. 

Deudéclmo batallón de Artillería 
de plaza 

Acordado por la Juuta Central Econó
mica do este distrito, que por el batallón 
se adquieran las prendas en el númoro y 
lotes que se relacionan, los quo deseen 
hacer proposiciones concurrirán el día 5 
de Julio próximo, á las nueve de la m a 
ñana á la oficina de este batallón. 

Aun cuando el acto no ha de revestir 
carácter de subasta, los propositores ha
brán de pxhibir ante la Juuta las matrí
culas correspondientes al ramo do Comer
cio, Industria ú Ofhio que se relacioue 
con las prendas que se desean contratar; 
así como los poderes legalizados si fueran 
representantes ó apoderados. 

Habr.in de depositar en poder del Pre
sidente las muestras ó tipos con los p l i e 
gos do proposiciones marcados todos con 
una contraseña especial, sin que figuren 
los nombres de los interesados ni la razón 
social y remitirán al mismo bajo sobre 
cerrado la citada contraseña, expresando 
los nombres ó casas de comercio á que co
rrespondan. 

Cuando la Junta Central Económica 
apruebo lo propussto por la del Cuerpo se 
noticiará á los agraciados para su conoci
miento y entrega eu Caja como garantía 
del cumplimiento del contrato el 5 por 100 
del valor do lo adjudicado á cada uno, 
cuyo depósito quedará á favor de aquélla 
si no se hacen las entregas en la forma y 
plazos estipulados. 

El pliego de condiciones á que se han 
do contraer, descripción de las prendas y 

J su precio estarán de manifiesto en la ofi
cina del Detall del Cuerpo, to los los días 
laborables, do ocho á once de la mañana 
y do tres á cinco do la tarde, y podrán 
verse tambieu en el Estado Mayor de las 
Capitanías generales de la Península, 
Cuba y Baleares. 

Lotes CLASE DE PRENDAS 

Camisetas. 
Toallas 
Calcetines ( p a r e s ) . . . . 
Fundas de cabezal . . . . 
Sábanas 
Cahezales 
Sacos indiv iduales . . . 
Cuellos 
Pnñuelos 
Puños (pares) 
Gorros 
Sombreros armados.. 
Botonaduras y bombas 

metálicas 
platos de hierro gal-

baolzado 
Vasos 
Cucharas metal blauco 
Borceguíes 
Correas para manta. . 
Corbatas 
Forros de catre ha

maca 

H 

«îi 
) * 

va 

2.° 

3.° 

CLASE DE PRENDAS 

Fluses de rayadillo 
azul de hilo 

Fluses de dril orado 
de hilo 

Alpargatas 
Calzoncillos (pares ) . . 
Camisas 

Número 
«le p remia» 

1.350 

2 . 1 7 5 
2 .400 
1 .431 
1.348 

Puerto Rico 11 de Marzo de 189 l j a 

El C. Capitan Jefo interino del Datali il* 
tonio Langa.=V.<> B."=El C o i n t o i * 
primer Jefe interino, Escricb. 

Ministerio de Hacienda 

Sección de Propiedades.—Mina» 
Autorizado por Real orden fecha 8fc 

corriente raes, la subasta pública pin 
contratar el suministro del comboslisls 
mineral necesario en las minas de na. 
guo de Almadén, durante el ano esoaf» 
mico de 1893 á 94, esta Subsecretaría ti 
acordado que tenga lugar en la misma It 
celebración do dicha subasta el día 17 4i 
Mayo próximo, á las t<-os y media en pas
to de su larde y simultáneamente ta U 
Direoción do las precitadas minas y DsU* 
gacióu de Hacienda eu Córdoba, con es-
tricta sujeción al pliego do coodlolfMI 
aprobado, que se hallará de manifiestos» 
las expresadas oficinas durante los b u * 
de despacho y ou los días no feriados bas
ta el de la subasta. 

El precio máximo admisible psrssl 
remate se fija en 67.810 pesetas, j l ! 

proposiciones extendidas on papal del si
l lo i2 .° y presentadas en pliegos eerrsJ» 
durante la media hora, han de iracoafS* 
nadas de la c é l u l a personal del firmsx* 
de ellas y de !a carta de pago que » c r * 
to haber consignado previamento ea 
tálico ó su equivalente en papel adán** 
ble del Estado la cantidad de 3 . 3 * * 
pesetas. 

Serán desechadas las p r o p o n 
que no se hallen conforma con lo 
riormente expresado, y que en su 
ción no se ajusten al siguiente: 

Modelo de projx>sic¡¿* 
Enterado el que suscribe del 

condiciones para contratar el 5 ° ^ 
de combustible mineral, n e c e a * ^ J ^ . 
sarvlcio do h s minas de Ala»» J e f l ^ 1 
pondiente al año económico d f l > , 
1891, se compromete á oump" 

1 mismo á los precio. * * l t * 

asi** 
red*** 

realiza:' e 
| dos en h condición octa*v*(y en * 

que se haga baja se agregará) coa 
«le... (expresado por lotra) por o i* f l w á * 
Uajlorlfl loU) del contrato. 

Domici l io del qu j suscribe. 

(Exoresado por I * t f í , ; 

' fecha 

Madrid 31 de Abril de 1 8 0 3 . ^ ^ 

tezreltrio, P . S . , José de V i U * ^ ^ 

ttADÜID; L O V U - £ * > . T i p o * d d 


